




























































































































                                                                                                  
                                                                                                    

                                                                                                  ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00350-00 
                                                                                                                     MARÍA YICED ESPINOSA ALZATE VS UARIV 

 
INFORME SECRETARIAL. A los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos 
mil uno (2021), al Despacho de la señora Juez pasa la Acción de Tutela radicada con el 
número 2021/00350, informando que la parte accionante presentó impugnación 
contra la providencia del 11 de agosto de la presente anualidad (Artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de 2021 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C.; 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante, 
contra el fallo de tutela 2021/00350 proferido el 11 de agosto del 2021.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Bogotá, D.C. - 
Sala Laboral para lo de su cargo. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Laboral 024 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
88dc4994105b8a294043dbae759bafc8fccaf44f4f4237047dce0ffc8fe303fd 

Documento generado en 17/08/2021 02:36:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00371-00 

CARLOS ARTURO LIMA ROJAS VS COLPENSIONES Y OTRAS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 

agosto de 2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con 

el número 2021-00371, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. 

 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

 

 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00371 00 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de 2020 

 

CARLOS ARTURO LIMA ROJAS, identificado con la C.C.93.123.470, instaura 
acción de tutela en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ-CUNDINAMARCA y la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y Seguridad Social  
 
En consecuencia; 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por CARLOS ARTURO 
LIMA ROJAS, identificado con la C.C.93.123.470, contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ-
CUNDINAMARCA y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ.  
 
SEGUNDO OFICIAR: Oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ-CUNDINAMARCA y la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, para que en el término de veinticuatro 
(24) horas siguientes a la notificación de la presente providencia se pronuncie 
sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que 
sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más 
expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO VEINTICUATRO 24 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Calle 14 N° 7-36 Piso 9 Edificio Nemqueteba 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: JENNY ANDREA MORALES VILLAMIL 
ACCIONADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
RADICACIÓN: 11001-41-05-007-2021-00405-01 

ACTUACIÓN: SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA REVOCA 
 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el Despacho Judicial a resolver la impugnación presentada por la parte 
accionada contra la sentencia de tutela del 06 de julio de 2021, proferida por el 
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., mediante 
la cual concedió el amparo solicitado por la aquí accionante señora JENNY 
ANDREA MORALES VILLAMIL. 
 

ANTECEDENTES 
 
La ciudadana JENNY ANDREA MORALES VILLAMIL promovió la presente 
solicitud de amparo constitucional a fin de que le fueran protegidos sus derechos 
fundamentales de petición, debido proceso, defensa y contradicción, los que estima 
vulnerados por la accionada ante la omisión de aquella en dar respuesta a la petición 
radicada el 05 de mayo de los cursantes. 

 
Como fundamento material de sus pretensiones relató que el 05 de mayo de 2021 
presentó petición a la Secretaría de Movilidad, en aras que se programara audiencia 
pública de controversia del comparendo 11001000000030426409, asignándosele 
como radicado el 1516552021; sin embargo, al 21 de junio de 2021 no recibió 
respuesta a su petición, por lo que considera le asiste derecho al amparo 
constitucional invocado. 

 
PRETENSIONES 

 
Conforme a lo expuesto solicita se programe audiencia publica de controversia 
virtual ya que estoy por fuera de Bogotá (DC) y que se me envíen los links de la 
plataforma al correo consultoriajuridicadetransito@gmail.com. 

 
TRÁMITE 

 
La acción constitucional fue presentada el 22 de junio de 2021, correspondiéndole al 
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá DC, el cual por 
proveído de la misma fecha, avocó su conocimiento no sin antes ordenar la 
vinculación de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, SISTEMA INTEGRADO 
DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO – SIMIT y a la CONCESIÓN RUNT SA. 
 

RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS. 
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La accionada CONCESIÓN RUNT SA en memorial presentado el 23 de junio de 
2021 ante el Despacho de conocimiento, solicitó que se negaran los pedimentos bajo 
el entendido que al accionante no se le ha vulnerado los derechos fundamentales 
alegados, dado que esta entidad es una sociedad de naturaleza privada que ejecuta 
el contrato de concesión 033 de 2007, suscrito con el Ministerio de Transporte, pero 
no constituye autoridad de tránsito de las descritas en el artículo 3 de la Ley 769 de 
2002; concluyendo que si el actor no está de acuerdo con el contenido de los actos 
administrativos con los que se le declara como infractor o con el procedimiento 
practicado, o si considera que las sanciones están prescritas, conserva la facultad de 
agotar la vía administrativa o en su defecto, acudir a la jurisdicción contencioso-
administrativa a efecto de garantizar su derecho de defensa y contradicción. 
 
A su turno la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ en 
respuesta del 25 de junio de 2021 peticionó se declare improcedente la acción 
constitucional ante la existencia de otro medio judicial y la ausencia de un perjuicio 
irremediable. Seguidamente pone de presente que a través de la misma plataforma 
SDQS, se le brindó respuesta en término y de fondo a la petición impetrada por la 
accionante, anexando captura de pantalla de la consulta de hoja de ruta de la petición 
radicada por la promotora. En el mismo sentido expuso que se realizó alcance bajo el 
oficio de salida SDC 20214215185661 del 23 de junio de 2021, a través del cual se le 
informa a la tutelante, que se le asigno fecha para llevar a cabo audiencia virtual de 
impugnación para el día 02 de agosto de 2021 a las 2:00 pm; allegando las 
comunicados del 23 de junio de 2021 dirigidos a la MORALES VILLAMIL al 
correo electrónico consultoriajuridicadetransito@gmail.com.  
 
Finalmente, la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – 
DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT señaló que de conformidad a lo establecido en 
los artículos 6, 7, 135 y 159 del Código Nacional de Tránsito, se establece que la 
competencia para conocer de los procesos contravencionales recae exclusivamente 
en los organismos de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, motivo 
por el cual la Federación Colombiana de Municipios, quien ostenta la calidad de 
administrador del sistema, no está legitimada para efectuar ningún tipo de 
inclusión, exclusión, modificación o corrección de registros, por cuanto solo se limita 
a publicar la base de datos suministrada por los Organismos de Tránsito a nivel 
nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas por cada organismo; 
agregando que no cuenta con la competencia para realizar trámites relacionados con 
el proceso contravencional adelantado, por lo que solicita se le exonere de toda 
responsabilidad. 

 
PRUEBAS 

 
Con la acción de tutela se allegó la comunicación radicada por la actora ante la 
Secretaría Distrital de la Movilidad de esta ciudad, con la captura de pantalla del 
estado de cuenta sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito que arrojó 
SIMIT. De igual manera, la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE LA 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ captura de pantalla de la consulta de hoja de ruta de la 
petición radicada y las comunicaciones del 23 de junio de 2021 dirigidos a la 
accionante a la dirección del correo electrónico indicado por aquella. 

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, 
mediante sentencia proferida el 06 de julio del año 2021 dispuso entre otros apartes 
AMPARAR el derecho de petición a Jenny Andrea Morales Villamil, ordenando en 
consecuencia a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, en el término de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, dé respuesta 

mailto:consultoriajuridicadetransito@gmail.com
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completa y de fondo a la petición presentada por la demandante el 05 de mayo de 
2021. 
 
Lo anterior, bajo el entendido que si bien es cierto la convocada asignó fecha y hora 
para la celebración de la audiencia virtual de impugnación dentro del trámite por la 
infracción de tránsito cuya responsabilidad se le endilga a MORALES VILLAMIL, 
no dio respuesta a las demás peticiones elevadas en el derecho de petición del 05 de 
mayo de 2021 y que corresponden a: 
 
2- Favor aportar copia de las guías de correo relacionadas con las foto- detecciones 
que actualmente figuran a mi nombre. 
 
4- Favor aportar copia de los actos administrativos de nombramiento de los 
funcionarios que expidieron la orden de comparendo. 
 
5- Favor aportar copia de la orden de comparendo único nacional de acuerdo con la 
Resolución 3027 de 2010. 
 
6- Favor aportar los motivos por medio del cual no se envió el formato único de 
comparendo. 
 
7- Favor aportar copia de las actas de posesión de los funcionarios que expidieron 
las resoluciones de imposición de multas que figuran a mi nombre. 
 
8- Favor aportar copia del manual de funciones de la secretaría de Tránsito. 
 
9- Favor indicar si de acuerdo a lo consagrado la sentencia C-038 de 2020, la 
autoridad de transito debe identificar la persona que va conduciendo el vehículo. 
 
10- Solicito se me entreguen las garantías establecidas en la ley 769 de 2002 
artículos 129 parágrafo 1 y 137, la sentencia C-530 de 2003, C-980 de 2010, C-089 
de 2011 y C-038 de 2020” 
 
Por lo que consideró conculcado el derecho de petición de la accionante, toda vez que 
la respuesta emitida no satisface el contenido del derecho fundamental de petición. 

 
DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Notificada en legal forma la decisión proferida por el a-quo, la accionada 
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ dentro del 
término legal presentó impugnación a la misma, solicitando se revoque el fallo 
censurado, resaltando que a la tutelante se le informo a través de la plataforma 
SDQS, por medio de la cual ella presento su petición que se había programado 
audiencia de impugnación de comparendo para el día 17 de junio de 2021 a las 
12:00 PM, en razón a que la accionante no verifico la respuesta en la plataforma, se 
expidió el oficio de salida SDC 20214215185661 del 23 de junio de 2021, mediante el 
cual se le reprograma a la tutelante la audiencia para el día 02 de agosto de 2021 a 
las 2:00pm. 
 
Seguidamente pone de presente que frente a las peticiones restantes identificadas con 
los numerales 2 a 9 del derecho de petición radicado, puso de presente que por ser 
alguno de los documentos solicitados por la accionante son de un tamaño pesado y es 
por ello que han podido haber quedado por fuera de la comunicación por correo 
electrónico, por lo que nuevamente los remite con copia al Despacho del a quo, con lo 
que solicita se declare hecho superado. 
 

CONSIDERACIONES 



ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
ACCIONANTE: JENNY ANDREA MORALES VILLAMIL 

ACCIONADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
RADICADO: 11001-41-05-007-2021-00405-01 

 

4 

 

 
COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 
Dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, que presentada debidamente la 
impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al 
superior jerárquico correspondiente y, a su vez, señala que [e]l juez que conozca de la 
impugnación, estudiará el contenido de la misma, cotejándola con el acervo 
probatorio y con el fallo, por lo que bajo tal marco, denota la competencia de este 
Despacho para resolver la impugnación presentada por el extremo accionante contra 
la sentencia de tutela fechada 06 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., cuyo superior jerárquico es 
el Juez Laboral del Circuito, y así las cosas éste asignado, se dispone a efectuar el 
trámite de rigor. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
 
Centra su atención el Despacho en determinar conforme lo resuelto por el a-quo, las 
pruebas allegadas y el contenido de la impugnación, si se verifica la violación o 
amenaza al derecho de petición de la señora JENNY ANDREA MORALES 
VILLAMIL representado en la solicitud radicada ante la accionada SECRETARÍA 
DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ DC el cinco (05) de mayo de 
2021 en lo que respecta a la programación de audiencia virtual para el tramite de la 
imposición de la infracción de tránsito que se le imputa y se dan o no por cumplidos 
los elementos constitutivos de la carencia actual de objeto que por hecho superado en 
la decisión cuestionada. 
 

DE LOS REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA 
 

Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el artículo 86 de la Constitución Política, los reiterados pronunciamientos de 
la Corte Constitucional1 y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, resulta 
jurídicamente procedente concluir que la solicitud de amparo de los derechos 
fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza eminentemente residual y 
subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de excepcional al verificarse la 
existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto afectado no disponga de 
otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio este carece de 
idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los 
derechos fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, 
procederá como mecanismo transitorio cuando la acción se interponga para evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho fundamental2.  
 
De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgador en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de 
la legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran 
inmiscuidos, ya sea de quien incoa la tutela (accionante -legitimación por activa-) o 
de quien se predica la presunta vulneración ius-fundamental (el accionado -
legitimación por pasiva-); (ii) la inmediatez con que se acudió a este excepcional 
mecanismo de protección; (iii) que se trate de un asunto de trascendencia 
constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un interés de 
raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de 
protección (subsidiaridad)3. 
 
Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencias T-119 de 2015, T-250 de 2015, T-446 de 2015, T-548 de 2015, T-317 de 2015 y T-087 de 2020. 
2 Corte Constitucional Sentencia T-087 de 2020. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-115 de 2018, T-500 de 2019 entre otras. 
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acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 104 del Decreto 2591 de 1991, la accionante señora JENNY ANDREA 
MORALES VILLAMIL se encuentra legitimada para interponer de forma directa la 
acción constitucional que nos ocupa, por cuanto es la titular del fundamental que 
aduce fue vulnerado por la convocada a juicio, mientras que en lo que respecta a la 
legitimación en la causa por pasiva, la misma se entiende satisfecha conforme lo 
dispone el artículo 5 del mencionado Decreto 2591 de 1991, al ser la accionada una 
autoridad de naturaleza publica a quien se le enrostra la vulneración de una garantía 
fundamental. 
 
En lo que respecta a la subsidiariedad es de anotar que el artículo 86 de la 
Constitución Política dispuso que la acción de tutela solo procederá cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; de ahí que se 
establezca en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 la existencia de otros recursos o 
medios de defensa judicial como causal de improcedencia, a menos se acuda a esta 
protección especialísima como mecanismo transitorio para remediar un perjuicio 
irremediable, o bien la acción recaiga sobre un sujeto de especial protección.  
 
En el caso concreto, en tratándose solicitudes de amparo constitucional para la 
protección del derecho de petición, la Corte Constitucional ha sido enfática en indicar 
que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa 
judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte 
afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún 
mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo5; por 
lo que concluye que quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 
producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, 
y que en esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir 
directamente a la acción de amparo constitucional6; de ahí que se encuentre 
superado este requisito. 
 
A igual conclusión se arriba en lo que a la inmediatez respecta, en la medida que al 
derecho de petición fue incoado, conforme se desprende de la prueba documental 
arrimada por una y otra parte, el 05 de mayo de los cursantes y la acción de tutela fue 
interpuesta el 22 de junio de 2021, por lo que diáfano refulge que fue interpuesta la 
solicitud de amparo constitucional en un plazo consecuente con el criterio de 
inmediatez. 
 
Superados entonces los requisitos generales de procedibilidad de la acción 
constitucional, es del caso auscultar lo jurídicamente procedente en lo que respecta al 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 
desarrollado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, señalando a manera de argumentos 
introductorios que aquel tiene la connotación de derecho fundamental, teniendo 
como núcleo esencial i. la pronta resolución; ii. la respuesta de fondo; y iii. la 
notificación de la respuesta; contando de igual manera como elementos estructurales 
los siguientes: i. el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 
autoridades por motivos de interés general o particular; ii. la posibilidad de que la 
solicitud sea presentada de forma escrita o verbal; iii. el respeto en su formulación; iv. 
la informalidad en la petición; v. la prontitud en la resolución; y vi. la habilitación al 

                                                 
4 Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona 

vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes 
se presumirán auténticos. También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su 

propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los 

personeros municipales 
5 Corte Constitucional, sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017 y T-451 de 2017 entre otras 
6 Ibídem 
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Legislador para reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales7. 
 
De igual manera la Corte Constitucional ha indicado que para entender por atendidas 
las solicitudes elevadas en los términos antes descritos, se requiere de una 
contestación plena que asegure que el derecho de petición se ha 
respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, 
sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses8. 
 
Aclarado lo anterior y de lo hasta aquí discurrido, el Juzgado encuentra probado los 
siguientes hechos relevantes: 
 

a. Que el 05 de mayo de 2021, la accionante señora MORALES VILLAMIL en 
ejercicio del derecho petición solicitó a la accionada entre otros aspectos:   

 
1. Solicito a la Secretaría de Transito y Transporte de Bogotá (D.C) la 

comparecencia virtual para la audiencia de acuerdo a lo establecido en la ley 
1843 de 2017 artículo 12, de los siguientes comparendos: 
11001000000030426409 (FotoMulta) 11001000 Bogotá D.C. 29/04/2021.  
“Artículo 12. Comparecencia: virtual. Dentro de los seis meses siguientes a la 
vigencia de esta ley, “quienes operen sistemas automáticos y semiautomáticos 
para detectar infracciones de tránsito, implementará igualmente mecanismos 
electrónicos que permitan la comparecencia a distancia del presunto 
infractor.” 
 

2.  Favor aportar copia de las guías de correo relacionadas con las foto-
detecciones que actualmente figuran a mi nombre. 

 
3. Favor aportar copia de los actos administrativos de nombramiento de los 

funcionarios que expidieron la orden de comparendo. 
 

4.  Favor aportar copia de la orden de comparendo único nacional de acurdo 
con la Resolución 3027 de 2010. 

 
5. Favor aportar los motivos por medio del cual no se envió el formato único de 

comparendo. 
 

6.  Favor aportar copia de las actas de posesión de los funcionarios que 
expidieron las resoluciones de imposición de multas que figuran a mi nombre.  
 

7. Favor aportar copia del manual de funciones de la secretaría de Tránsito. 
 

8. Favor indicar si de acuerdo a lo consagrado la sentencia C-038 de 2020, la 
autoridad de transito debe identificar la persona que va conduciendo el 
vehículo.  
 

9. Solicito se me entreguen las garantías establecidas en la ley 769 de 2002 
artículos 129 parágrafo 1 y 137, la sentencia C-530 de 2003, C-980 de 2010, 
C-089 de 2011 y C-038 de 2020. 

 
b. Que la parte actora indica como fundamento de la solicitud de amparo 

constitucional pretendía únicamente la programación de la audiencia virtual 
ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
DC. 

                                                 
7 Corte Constitucional, sentencias C-007 de 2017 y T-451 de 2017. 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2013. 
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c. Que la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

DC programó la audiencia virtual de impugnación del comparendo para el día 
02 de agosto de 2021 a partir de las 02:00PM. 

 
d. Que la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

DC durante el transcurso de la acción constitucional dio a conocer a la 
accionante además de la fecha de realización de la audiencia virtual de 
impugnación del comparendo, la respuesta a cada uno de las inquietudes de la 
actora aportando constancia de envío a la dirección de correo electrónico 
suministrada por aquella. 
 

En este orden de ideas, del análisis de la petición elevada y de la respuesta emitida por 
la accionada, a las claras se muestra que la petición fue contestada de fondo y de 
forma completa, lo que a todas luces configura una carencia actual de objeto, 
entendida cuando frente a las pretensiones esbozadas en la acción de tutela, cualquier 
orden emitida por el juez no tendría algún efecto o simplemente “caería en el vacío” 
cuando se presente una cualquier de los escenarios definidos por la Corte 
Constitucional9 como: 
 
Daño consumado. Es aquel que se presenta cuando se ejecuta el daño o la 
afectación que se pretendía evitar con la acción de tutela, de tal manera que, el juez 
no puede dar una orden al respecto con el fin de hacer que cese la vulneración o 
impedir que se materialice el peligro. Así, al existir la imposibilidad de evitar la 
vulneración o peligro, lo único procedente es el resarcimiento del daño causado por 
la violación de derecho. No obstante, la Corte ha indicado que, por regla general, la 
acción constitucional es improcedente cuando se ha consumado la vulneración pues, 
esta acción fue concebida como preventiva mas no indemnizatoria. 
  
Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de 
interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia del 
obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales 
alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó 
la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la 
afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez 
constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya 
la accionada los ha garantizado. 
  
Acaecimiento de una situación sobreviniente. Se presenta en aquellos casos 
en que tiene lugar una situación sobreviviente, que a diferencia del escenario 
anterior, no debe tener origen en una actuación de la accionada, y que hace que ya 
la protección solicitada no sea necesaria, ya sea porque el accionante asumió la 
carga que no le correspondía, o porque la nueva situación hizo innecesario conceder 
el derecho. 
 
Así las cosas y conforme a los hechos probados, se tiene que la accionada 
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD DE BOGOTÁ DC al señalar 
fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual de impugnación del 
comparendo para el día 02 de agosto de 2021 a partir de las 02:00PM y dar respuesta 
a las demás inquietudes durante el transcurso de la presente acción constitucional, 
diáfano refulge que se configuró una carencia actual de objeto por hecho superado 
conforme a la definición arriba enunciada. 
 
Por estas breves consideraciones, no surge alternativa distinta a este Juzgado salvo la 
de REVOCAR la decisión proferida por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 

                                                 
9 Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2019. 
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Causas Laborales de Bogotá, para en su lugar DECLARAR la carencia actual de 
objeto por hecho superado, y así se dirá en la parte resolutiva del presente proveído.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia de tutela adiada 06 de julio de 2021, proferida 
por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C, para 
en su lugar DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado y en 
consecuencia NEGAR la solicitud de amparo constitucional por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes, por el medio más expedito y 
eficaz. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la H. Corte Constitucional para la eventual 
revisión del fallo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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